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/] lugar de cincuenta mil sucres". - El Artículo cuarto dirá: 
  

" El capital social de la Compañía es de cien mil sucres 
  

divididos, en cien participaciones de un mil sucres cada 
  

una en dálnero efectivo, con noventa y seis participaciones 
  

2 

de parte del señor Raúl Coka 1 Barriga, y con cuatro participa 1 
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do de un año más , para contarse desde la presente fecha 
    

de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía. - 
  

Eebiéndose de este modo evacuado los objetos dedos a Ccono- 
  

cer ¡para la presente sesión de la Junta General Extraordi- 
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